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ESCRITURA DE CO A LA, 

CONSTITUCIÓN DE LA “COMPAÑÍA DE caRcA AS AVA 

TRANSMAW) CÍA. LTDA? 

INTERVIENEN : 

VICTOR MANUEL VIVANCO OBARDO Y OTROS, 

CUANTÍA : 

$ 400.99, 

En la cijudad de Loja, capital de Ja Provincia del mismo nombre, República 

del Ecuador, e los veintidós días del mes de Febrero del año dos mil acho, 

ante mí, Doctor EDUARDO ORTEGA ORDÓÑEZ, Rotario Octavo del 

Cantén Loja, comparecen, tos señores VÍCTOR MANUEL VIVANCO 

OBANDO, de estado civil divorciado; LEONARDO FABIÁN VIVANCO 

OJEDA, de estado civil casado; RICHARD MANUEL VIVANCO- OJEDA, 

ROBERT ViNICIO VIVARCO OJEDA y LORENA ALEXANDRA VIVANCO 

OJEDA, de estado civil solleros, Todos los comparecientes por 3us propios 

derechos, ecuatorianos, mayores de edad, capaces según derecho para el 

actual otorgamiento, vecinos de este Cantón, portadores de las respectivas 

cédulas de ciudadanía, a quienes de conocer doy fe, y debidamente 

enterados € instruidos sobre le naturaleza y efectos del presente contrato al 

cual proceden lore y voaluntanamente, me solicitan eleve a escriura pública 

el contenido de la minuta que al efecto me entregan y cuyo tenor fteral es el 

siguiente: “SEÑOR ROTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

     

  

   

cargo, sírvase incorporar, una en ¿a- cuaj-conste Ja Constitución de una 

Compañía de Responsabilidad. Limitada, de conformidad a las siguientes // 

cláusulas: PRIMERA.- Comparecientes.- Compareces a la celebración 

la presente escrítura pública las siguientes personas VÍCTOR MAMUEL 

VIVANCO OBANDO, ecuatoriano, mayor de edad, divorciado, ocupación 
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nueve tres nueve seis nueve (1100593969); señor RICHARD! MANUEL 

VIVANCO OJEDA.. ecuatoriano, mayor de edad, de ocupación “estudiante, 

soltero, con cédula de ciudadanía número uno uno cero tres cinca siete seis 

seis siete dos (1103576672), señor ROBERT VINICIO VIVANCO OJEDA,: 

ecuatoriano, soltero, comerciante con cédula de identidad uno Uho cero tres 

cinco siete seis siete tres cero (1103576730), señor LEONARDO. FABIÁN 

VIVANCO OJEDA, ecuatarnana, casado, ocupación comerciante, (con 

cédula de identidad. cero siete cero cuatra siete cinco uno tres cera cuatro 

(0704751304); y. señorita LORENA ALEXANDRA "VIVANCO "OJEDA, 

ecuatoriana, soltera, estudiante con número de cédula uno uno cero cuatro. 

tres siete uno uno tres uno (11043721131) Los comparecientes son hábiles 

para contratar. y:obligarse, sin prohibición para establecer esta Compañia, 

quienes comparecen por sus propios deréchos y tienen su domicilio eh esta. 

ciudad de «Loja, SEGUNDA.-. Voluntad. de la Constitución. =". Las 

comparecientes manifiesian que :es - su voluntad - cónstiluy - una 

Compañía de Responsabilidad Limitada; “Compañia de Carga Pesado - 

TRANSMAVI Cia. Ltda”, la misma.que se constituye mediante Ja presente" 

escritura y se someterá a las disposiciones de la Ley de Compañías, del. 

Código de Comercio, a los convenios de.las partes y a las normas del 

Código Civil, y por el Estatuto Social. Por consiguiente, los comparecientes 

tienen la calidad de Socios Fundadores de la misma.-  TERCERA.-- 

ESTATUTO, SOCIAL DE LA COMPAÑÍA.- ARTÍCULO PRIMERO.- 

DENOMINACIÓN SOCIAL Y DURACIÓN.- La denominación social de la * 

compafiia será Compañia de Carga Pesado TRANSMAVI Cía. Lida.,- 

durará cincuenta años contados a partir de ta inscripción del presente 

contrato en el Registro Mercantil Este plazo podrá prorrogarse o reducirse * 

e incluso, désolverse anticipadamente la Compañia, observándose en cada * 

caso las disposiciones legales pertinentes y to previsto en este Estatuto
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Soclal.- ARTÍCULO SEGUNDO: Domicillo.- El. domicilio wo E YN 

Compañía es la ciudad de- Loja, pero podrá -establecer sucursales 0 OCTaya 

agencias en otros-lugares del país, o en el exterior, así como trasladar su 

domicilo principal a cualguier otro lugar dentro del tenitorio nacional, 

suistándose para eño a las disposiciones Jegales.- ARTICULO TERCERO: 

OBJETO SOCIAL DE LA' COMPAÑÍA.- ino.- Brindar a terneros el servicio 

de transporte pesado provincial, nacionaf e infemacional de conformidad 

con la legislación niema y convenios internacionales vigentes y organismos 

de tránsito competentes; Des.- Transporte pesado nacional e internacional 

de productos varios; Tres.- Exportación, imporiación y comercialización de 

carga pesada. Para e mejor cumplimiento de su objeto social, la Compañía 

[E podrá comprar, vender bienes: muebles e inmuebles, «darlos en 

La 7 A . 
por prrendamiento y subarrendamiente, podrá. ser socio e accionista de 

5 
2 sales otra persona jurídica, nacional o extranjera cuyos abjelivos sean 

  

similares, y, en fin celebrará cualauier acto o contrato que fueré necegsano y 

que tenga relación con su objeto social. ARTICULO - CUARTO.- 

Disposiciones de Tránsito.- Primero: Los permisos de operación que 

reciba la- compañía para la prestación del servicia de transporte de carga 

pesada serán autorizados por los. competentes orpanismos de tránsito y no 

«constituyen títulos de propiedad, ¿por consiquiente no- son susceptibles. de 

negociación: Segundo: :La. reforma «del estatuto aumento: o-cambio de 

unidades, variación de servicio y más actividades de tránsito y trasporte 

terrestre lo. efectuará Ja. compañía... previo. informe favorable de- Jos 

competentes ormanismos de tránsito: Tercero: La compañia en tedo lo     

    

  

relacionado. con. el tránsito y transporte terrestres, se someterá ala Ley de 

Tránsito y Transporte Terrestre y sus reglamentos, y, adas regulaciones qu 

-sobre esta malena, dictaren. Jos crgantemoaos. competentes «de trans 

Cuarto: Si por- el efecto: de la prestación de servicio deberán cumplir 
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además normas de seguridad, y higiene, medio ambiente u otros 

establecidos por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas.- 

ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL Y. PARTICIPACIONES.- El 

capital social de ta Compañía es de CUATROCIENTOS. DÓLARES 

ESTADOUNIDESES (5 400.09) divididocon cuatrocientas participaciones 

sociales de un valor de UN DÓLAR CARA UNA. Las participaciones 

sociales son iguales, acumulafvas:os indiisibles y be podrán estar 

representadas en títulos negsciables. La Compañia conferrá a cada socio 

un certificado de aportación en el que constará necesaramente su cartcter 

de no néegociadle y el número de particnaciones que por se parte le 

correspondan al socio. Las participaciones seciales-son transmisibles por 

causa dé muerte y transfeniles por acto entre vivos, pero en este Último 

caso siempre que hubiere mediado el consentimiento unánime. del:capital 

social - ARTÍCULO SEXTO.*. DERECHOS: Y OBLIGACIONES DE LOS 

$50C0IOS.- Los socios tienen los sipuientez derechos: 2) A percibe los 

beñéñicios sociales que les correspondan a promata de las participaciones 

«pagadas; *) A-susenbir los aumentos de capital que -=2 acordares en 

estricta properción a sus participaciones sociales; €) A:ser preferidos para la 

«Adquisición de las participaciones sociales comrespondientes y alres socios, 

«A prorrata de sus. peicipaciones seriales, ALA one, en caso de Bouidación 

de la Compañía, el remanente del patimaonio social, una vez cummides las 

dblipaciones-soriales, ses: disifivado en sstricia proporción. al 23 

-participariones. sociales; y. el Los demás derechos que le confieren » dos 

«Socios la Ley de Compañias y este Estatuto. En cuanto an Jas obligaciones y 

Jesponsatclidades de los socion; se estará a Jo que establece al respecto da 

Ley . de. Comoeñilas- ARTICULO . SÉLTIMO: GOBIERNO — Y 

ADMINISTRACIÓN. La compañia estará gobemnada por la Junta Genera! 

de socios y adminisitada por el Gerente General y el Presidente, enferma
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individual o conjunta.- ARTÍCULO OCTAVO.- DE LA SONT ENE 

DE SOCIOS.- La Junta General de Socios es la máxima autoridad de la 

Compañia. Se reunirá ordinariamente dentro -de los tres primeros meses 

posteriores a la finalización de cada ejercicio  ecenómico y 

extracrdinariamente en cualquier época cuando fuere convocada. Tanto las 

Juntas ordinarias como las extraordinarias se reunirán en el domicilio 

principal de la Compañía, previa convocatoria y, sólo podrán tratar sobre 

asuntos puntualizados cen la misma- ARTÍCULO NOVENO: 

CONVOCATORIA Y CONCURRENCIA.- Las Juntas ordinarias y 

extraordinarias serán convocadas por el Gerente General o por quien haga 

, sus veces. La convocatoría se hará por carta escrita a cada uno: de los 

socios, con ocho días por io menos al fijado para la reunión. Los Socios 

podrán concurrir a la Junta personalmente o por medio de un representante. 

En caso de enviar representante, éste deberá comparecer con una carta 

poder especial para cada junta, a no ser que ostente -poder general 

  

ampliamente  conferido- ARTÍCULO - DÉCIMO: - QUÓRUM Y 

RESOLUCIONES.- Para que la Junta pueda instatarsa a deliberar 

válidamente en primera convocatoria será necesario que tos concurrentes a 

ella representen más de la mitad del capital social - En segunda 

convocatoria, la Junta se instalará con el número de socios asistentes, sea 

cual fuere el porcentaje del capital social que dicho número represente. Las 

resoluciones se toman por mayoría de votos de los socios presentes en la 

Junta.- ARTICULO UNDÉCIMO: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante lo 

dispuesto -en articutos anteriores, ta Junta se entenderá válidamente 

constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar dentro del temitorio 

nacional, para tratar cualquier asunto, siempre: que esté presente 

totalidad del capital pagado de la Compañía, corespondiéndoles a Í 

asistentes suscribir el acta baío sanción de nulidad, siempre que todos 

PT e 
t 

: bots da



socios estén de acuerdo en la celebración de la Junta.- ARTICULO 

DUODÉCIMO.- Dirección y Actas.- Las Juntas Generales serán dirigidas 

por el Presidente de la Compañía, y, en su falta, si así lo resobiere la Junta 

General, será dirigida por uno de los socios designados por la propia Junta; 

y, actuará de Secretario ej Gerente General o, si así se acordare, el socio 

elegido par la misma Junta. El acta de Jas desiberaciones y acuerdos de las 

Juntas Generales llevarán las fínmas del Presidente y del Secretario de la 

Junta. Si se tratare de Junta Universal, el acta deberá ser suscrita además 

por todos los socios. De cada junta se formará un expediente, conforme a 

to previsto en la Ley de Compañias. Las actas se extenderán a máguina.- 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: ATRIBUCIONES DE. LA. JUNTA 

GENERAL.- Son atribuciones de la Junta General. a) Nombrar al Presidente 

y al Gerente General y fijar sus remuneraciones; b) Acordar la remoción del 

Presidente y del Gerente General, e) Aprobar tas cuentas y los batances, 

así como tos informes del Presidente y dal Gerente General; d) Consenttr en 

ta cesión de las participaciones sociales y en ta admisión social, la prórroga 

del contrato social y en general lodas las modificaciones del Estatuto Social, 

e) Autorizar la compra y venta de bienes Anmuebles..y ta constitución de 

gravámenes sobre tos mismos; f) Acordar ta exclusión de Soctos de 

acuerdo con las causales establecidas por ta Ley; g) Resolver acerca de ta 

disolución anticipada de ta Compañia; hi) Resolver acerca de todos tos 

asuntos relativos a tos negocios sociales y tomar las decisiones que juzgue 

convenientes en defensa de tos intereses de la Compaítia; 1) Interpretar de 

manera obligatoria tos estatutos sociates de ta Compañia; j) Autorizar al 

Gerente General y al Presidente para que otorguen poderes generales; k) 

Autorizar al Gerente General para que obtenga préstamos a nombre de ta 

Compañía, así como también al Presidente, préstamos que pueden 

solicitarse a cualquier entidad o. persona jurídica nacional o extranjera.-



OS COPT 
NOTARIA OCT, 

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: DEL PRESIDENTE.- El Presidente será 

designado por la Junta Ceneral de Socios cada cios años y podrá ser 

seclegido indefnipemente, palendo se socio o np de la Sompañta. Le 

correspondudá presulir las Jonas Cenerales. y desempeñar ls funciones 

señalidas. on 3 presente estaluto o los que je sofa la Junta General.- 

ARTÍCULO DÉCHES QUETTO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE.» Son 

airruciones del Presidantie: a) Representey judicial y extrajudicialnmente ada 

Conpañta en Torma múvidosj a conjunia con ss Cereso General b) 

Presidir ds feumones de Junta Genead; e) Cumplir y hacer cumplir das 

Tessivciones deja Aye Gensrar. 0) Suscñi conjuntamente con el Gerente 

Gersral Jos ceBfcadeos de apenñación y las acias de das dunios gensajes 

de socios, + En qonoral bis demás ayu icas ie la coviiare de Le, 

estos pstatidos y de dure Cenorale AATÍCULO DÉLIGO SEXTO: DEL 

| GERENTE SCENERAL.-: E. Curente Cueneyal 201á desgiado por la Junta 

  

A) General de la Compañia, peñieado ser sodio o no de la Compañia. . Durará 

tinca años en el carga y podrá ser relegido ndefnidementes ARTÍCULO 

DÉCIMO SÉPTIMO: ATRIBUCIONES -DEL GERENTE ¡GERERAL.- Son 

atribuciones del Gerente Generar el Ejercer la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la Compeñte, individual o coduitomonte con al 

Presidente; bp Convocar a Junta Gionerdi de Sodos, 7) Actuar de Secretario 

en las reuniones $e la Junta. General. 4) Suserior los codificados . de 

aportaciones y les actas de des dunles Genorales cuando. aciúe: de 

Serretanio, d Cuidar que seJleye en tenia aderusada la contablidad de la 

ho E 

Compañte; Y Entes a da Junta General una Miemona. anual fazonada 

acerca de la siivación. de la Compañía, acompañada des balance y del 

estado de pérdidas y penencias; y) Cuidar y Tesponder de los bienes 

valores sel como delos acibros de le Compañía, bp centrales empleados     fiar, sus remuneraciones, + necesidad de aulomzación de la Junta Gear 
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si la remuneración. no excedé de diez salarios mínimos unificados 

mensuales, o con autorización de ésta si la remuneración excediere de esa 

-cantidad 'y. dar por terminados dichos contratos, cuando fuere el caso, )) 

Usar la firma de.la Compañía sin más limitaciones, que las establecidas en 

la ley y en:este estatuto; H Cumplir y. hacer compór las resoluciones de la 

- Junta » General: de  Socios- ARTÍCULO. DÉCIMO OCTAVO: 

REPRESENTACIÓN -LEGAL.- La - representación: legal, judicial. y 

extrajudicial de la Compañía, la tendrá el Gerente.General y el Presidente 

en forma. individual o conjunta. Esta:representación faculta. para ejercer o 

realizar todos los asuntos relacionados 'al giro'o tráfico de la Compañia, con 

las limitaciones establecidas en la Ley de Compañías y en este estatuto 

social.-. ARTÍCULO. DÉCIMO NOVENO: EJERCICIO ECONÓBICO.- El 

«ejercicio económico. de la Compañía coincidirá con el año calendario, esto 

es; se extenderá. desde el primero de enero al treinta y uno de diciembre de 

cada año- ARTÍCULO VIGÉSIMO: UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas 

en cada -año se distribuirán de acuerdo conta Ley o a ta forma como 

"determine la Junta General de Socios. La Compañia formará un fondo de 

reserva hasta que alcance por lo.menos el veínte por ciento del capital 

«social, segregando de las utilidades liguidas y realizadas, un cinco por 

“ciento de cada ejercicio económico.- ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO: 

DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION.- Además -de-Jas causas: legales, la 

«Compañia: podrá disolverse anticipadamente en cualquier tiempo si asi lo 

'resolviere la Junta General de.Socios. . En caso de disolución y liquidación 

: dela Compañia, no habiendo Presidente; pero, de existir oposición, ta Junta 

General nombrará uno: o. más fiquidadores -y señalará sus atribuciones y 

deberes. «La fiquidación se efectuará de acuerdo a lo establecido.en ta Ley 

«de -Compañías.-. QUINTA. - SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL Y SU 

INTEGRACIÓN.- El capital social de ja-compañia es de CUATROCIENTOS



  

  

'DÓLARES AMERICANOS: ($... 490.00); "dividido" ¿en "MOTA OT... 

participaciones: sociales, de un valor «de UN DÓLAR: CADA. UNA;- que 

corresponden. al total,del vetor de cadacuna delas participaciones sociales 

suscritas: el socio, soto MOTOR MANUEL MIVANCO OBANGO, suscribe 

DOSCIENTAS: PARBOIPACIONES «sociales”. y caga la: cantidad «de 

DOSCIENTOS: DÓLARES  ¡ESTADOURIDENSES: (8 200:00) que 

corresponde all cien por ciento del.walor de cada una de las parlicipaciones 

suscritas; el socio señor RIGHARD MAMUEL VIVANCO OSEDA: suscribe 

CINCUENTA . ¿PARTICIPACIONES sociales > y. paga". la- "sima de 

CINCUENTA. DÓLARES: ESTADONNIDENSES 15 50.99). :que coresponde 

«3 cien por ciento del valor de cada una de las. partitipaciones susarilasy el 

socio. ROBERT. VIMICIO - VIVANCO: * OJEDA; suscriba. ' CINCUENTA 

¿ESTE PARTICIPACIONES : sociales yes paga «la: cantidad «de CINCUENTA 
     

    

> CN CA . 

E NES DÓLARES. ESTADOUNIDENSES (3 50:01), que coresporie al ciencpor 
NS O | 

Vi 
Na” lento del valor. decada: una 'de las. participaciones suserñas]' el. socio 

LEONARDO FABIAN VIVANCO OJEDA, . suscribe: CINCUENTA 

PARTICIPACIONES sociales y paga la cantidad da CINCUENTA 

DÓLARES ESTADOUNIDENSES (5 59,00), que coresponde al cien por 

ciento de cada una de las participaciones suscritas; la socia LORENA 

ALEXANDRA YIVANCO OJEDA... :: suscribe” CINCUENTA 

PARTICIPACIONES sociales y paga la cantidad de. CINCUENTA 

DÓLARES (3 30.00). que corresponde al cien par ciente de cada una de las 

participaciones suscritas. Se actara que todos los socios han cancelado los 

valores detallados por el pago de las particinaciones suserilas, en dinero en 

efecto y con moneda de curso legal, quedando asi estrucdurado el cuadro 

    

   

de aportaciones para la constitución de la Compañía que por este acto 

legaliza, justiicándose el pago con el certificado de Cuenta de inftegrag 

de Capital que. se acompaña como documento habilitante - SEX 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- Los soclos fundadores de esta Compañla 

facultan al Abogado Doctor Joán Esteban Espinosa Villacrés, para que 

solicite ante las autoridades competentes la legalización de esta escritura 

pública.- Sírvase Usted,..señor Notarib, “agregar las demás cláusulas de 

estilo y de Ley para la compléta validez' de: este instrumento público.- (f) Dr. 

John Esteban Espinosa Villacrés.- Reg: -1313.C.A:1”.- Hasta aquí la minuta 

que queda elevada a escritura pública y que Jos comparecientes la aceptan 

y aprueban én todas y cada una de $us partes: Farmalizado el presente 

instrumento, Yo el Notario lo leí intégramente“a los otorgantes, “quienes 

ratificándose en lo expuesto la firman 'éh unidad de acto conmigo el Notario 

que doy fe.- (Firmado) llegiblé.- Victor. Mánuel Vivanco Obando.-- Céd. 

1100593969.- llegible.- Richard Manuel Vivanco Ojeda:- Céd. 1102576672.- 

llegible.-. Robert Vinicio Vivanco Ojeda.--: Céd.: 1103576730.- . Negible.- 

Leonardo Fabián Vivanco Ojeda.- Céd. '0704751304.- llegiblé.: Lorena 

Alexandra Vivanco Ojeda.- Céd. 1104371131... Dr. Eduardo Ortega.- Notario 

Octavo del Cantón Loja.- 
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Cuadro de aportaciones para la constitución de la COMPAÑÍA DE CARGA 

PESADO TRANSMAVI CÍA. LTDA.- 

  

  

  

  
  

  

  

  

Socio Capital Suscrito Capital Pagado Participaciones 

Numerario 

Victor Manuel Vivanco 200 USD 200 USD 200 USD 
Obando 

Richard Manuel Vivanco 50 USD 50 USD 50 USD 
Ojeda 

Robert Vinicio Vivanco 50 USD 50 USD 50 USD 
Ojeda 

Leonardo Fabián Vivanco 50 USD 50 USD 50 USD 
Ojeda 

. 

Lorena Alexandra Vivanco 50 USD 50 USD 50 USD 
Ojeda 

TOTAL 400 USD 400 USD 400 USD         
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TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 016-CJ-011-2007-CNTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga P 
nacional e internacional denominada “COMPAÑÍA DE CARGA PESADO TRANS ul 
LTDA.”, con domicilio en la ciudad de Loja, Provincia de Loja, han solicitado a e o 
el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente momina de CIN 
integrantes de esta naciente sociedad: 

No. APELLIDOS Y NOMBRES / CEDULA 

1. |VIVANCO OBANDO VICTOR MANUEL _' 1100593969 
2. VIVANCO OJEDA LORENA ALEXANDRA  , 1104371113 

3 VIVANCO OJEDA LEONDARDO FABIAN / 0704751304 

: JESOJEDAROBERF VINIEIO: y 1103576730 
. 5. VIVANCO OJEDA RICHARD MANUEL 1103576672 

A A 
Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la Ley de 
Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por to que dicho proyecto cumple con las normas 
legales y reglamentarias de tránsito _y transporte terrestres vigentes, con las siguientes _ 
observaciones: 

  

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del servicio de 
transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, 
y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más 
actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe 
favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá 
a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsito. 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además normas de seguridad, 
higiene, medio ambiente u otros establecidos por otros Organismos, deberán en forma 
previa cumplirlas” 

  

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informé*N8; 2, ¿41-CAJ-011-CJ-2007-CNTTT 
recomienda al Directorio del Organismo, la emisión de informe > faVagable para la Constitución 

- Jurídica.de la Compañía en formación de. Transporte. de_Carga Pesada a nivel nacional e 

internacional denominada “COMPAÑÍA DE CARGA PESADO TRANSMAYE, CIA. LTDA.”, 
por haber cumplido con el procedimiento que dispone la normativa legal. e 

Me, ag So 

Que, el Directorio del Organismo en su Novena sesión, O rdinaria, aprueba el Meñiorando No. 
401-CAJ-2007-CNTTT de Agosto 29 de 2007, 'suscritoy,por, el Coordinador “de Asesoría 
Jurídica, en el que se encuentra el Informe No. 24 42CAJ- -04.f: a 07-CNTTT, por 'o UE 

      

  

recomienda conceder el visto bueno solicitado. is A EIN ADE 5 
2 2. e BA 

_— Pe A 
De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de: A Transporte Terr sl 

en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. Y 

 



  

  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESUELVE: 

Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de Transporte de 
Carga Pesada a nivel nacional e internacional denominada “COMPAÑÍA DE CARGA 
PESADO TRANSMAVI CIA. LTDA.”, con domicilio en la ciudad de Loja, Provincia de 

Loja, pueda constituirse jurídicamente. 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la Compañía, 
en consecuencia no implica autorización para operar dentro del transporte público, para 
cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación. al Consejo 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones que 
sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres y 
más autoridades que sean del caso. 

Comunicar con esta resolución a los peticionarios,'a la Superintendencia de Compañías y 
a las autoridádes que sean del caso. o 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sala de Sesiones del Consejo' 
Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Novena Sesión Ordinaria, celebrada el 
día 24 de Octubre de 2007. 
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ECON. ANGEL RIOFRIO . - NOTARIA OCTAVA 

¿E “GERENTE FINANCIERO 

CERTIFICA 

Que la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSMAVI CIA. LTDA — en formación, 
realizó la apertura de una Cuenta de Integración de Capital, a su nombre en esta Entidad Financiera, el 

día 22 de Febrero de 2008, por ún-válór de CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA 00/100 (USD $ 400.00) de acuerdo al siguiente detalle: 

  

  

  

NOMBRE DEL SOCIO VALOR APORTADO (US $) 

? Sr. Vivanco Obando Víctor Manuel $ 200.00 
. Sr. Vivanco Ojeda Richard Manuel $ 50.00 

. Sr. Vivanco Ojeda Robert Vinicio $ 50.00 
Sr. Vivanco Ojeda Leonardo Fabián $ 50.00 

os Sr. Vivanco Ojeda Lorena Alexandra $ 50.00 

$ 400.00 
          
Loja, 22 de Febrero de 2008 

Atentamente, 

   
Bolívar y Rocafuerte (esq.) PBX: (593) (07) 2571 682 

Casilla 11 - 01 - 300 Fax: (593) (07) 2573 01 9



Se otorgo ante mí, en fe de ello, sello y firmo, ésta primera copla, que 

la confiero en la ciudad de Loja, en la misma fecha de su celebración. 

Además certifico que las copias xérox que se adjuntan a la presente son 

auténticas y concuerdan con sy original. 

EL NOTARIO, 
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GISTRADORIA MERCANTIL DEL CAXNTON LOJA, 

Con esta fecha y dendco cuanlimiente € lo Cdispuezto ner lea Dra, 

Cristina Guerrero heulrrs, IIMEITENUE Db COMPAÍTAS 12 LOJA, en el 

Artículo Segunde, literol b Ja. de la Hesoñmción Aprobitoria Nos» 

08+.L.ICLZCH.046, procedo * inscribir la Escritura Páblice que en 

tecede en el REGISTRO DE COMPAÑIAS DEL AÑO 2008, bajo la parti- 

da Nos 267, y anotada en el repertorio con el No. 1099, juntamen 

te con la Resolución Apro ba toria de fecha 18 de abril ¿el 2008, 

Loja, 23 de ebril del 2008, 
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   De, SÁ ¿lia 4. ET TAOS oledisos 

BEGISTRADUA MERCANTIL 
DANDON LOSA
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

OFICIO No. SC. ICLZCH.08.3 2 7 

Señores 

BANCO DE LOJA 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE CARGA PESADO 

TRANSMAVI CIA. LTDA., ha concluido los trámites legales previos a su 

funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

  

  
http://ventanillasc/motor/motorpro.nsf/Todo/ea3abbeaele3bef90525742f... 18/04/2008


